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Categ. 

Odontólogos: 

Bueu ......................... 4.' 
Caldas de Reyes .. ...... 4.' 
Cambados ..... .. ........ .. . 4.' 
Cotobad ....... ............. 4.' 
Covelo ....................... 4.' 
Cuntis .... .. ....... ..... .... .. 4.' 
La Estrada ............... 4. a 
Forcarey .. .... ............. 4." 
La Guardia .. ............. 4.' 
Lalín . ..... .. ... ........ .. ... 4." 
Marín ........................ 4." 
Moaña ... .. ................. 4.-
Mondariz ... ... .. ...... .... 4.~ 
Mos ......... ....... ........ .. . 4." 
Pontevedra . ... . .. ...... . . 3.' 
Porriño ..... .... . ... ... . ... . 4.-
Puente Caldelas ... ..... 4." 
Redondela ..... .... ... ..... 4." 
Salvatierra de Miño . .. 4." 
Sangenjo .. ... ...... . .... ... 4.' 
Silleda ........... .......... . 4.-
Tomiño ... ....... . ,... ...... 4." 
Túy .... ....... ............... 4." 
Vigo .. .... .................... 2." 
Vigo .... ...................... 2." 
Vígo .......................... 2.' 
Villa de Cruces 4.' 

SEVILLA 

Tocólogos : 

Ninguno. 

Odontólogos: 

Dos Hermanas 3.-
Ecija .. ..... ... ............... 3." 
Estepa .... ........ ........... 4.-
Fuentes de Andalucía. 4." 
Lebrija ... .. ....... .......... 4.-
Lora. del Río ........ ..... 4." 
Maírena de Alcor ...... 4." 
Marchena .................. 3." 

Marchena ................ .. 
Montellano ............... . 
Los Palacios ............. . 
Paradas ................... .. 
Puebla de Cazalla ..... . 
Puebla del Río 
Villanueva del Río .... . 
Viso de Alcor ............ . 
Utrera ..................... .. 
La Rinconada 

SORIA 

Tocólogos: 

Ninguno. 

Odontólogos: 

Soria ...................... .. 

TARRAGONA 

Tocólogos ; 

Tarragona 

Odontólogos : 

Reus ....................... .. 
Tarragona ............... .. 

TERUEL 

Tocólogos: 

Ninguno. 

Odontólogos: 

Alcafiiz ................... .. 
Teruel ...................... . 

TOLEDO 

Tocólogos: 

Talavera de la Reina. 

Categ. 

3." 
4." 
4.' 
4." 
4.-
4." 
4.-
4." 
3.' 
4." 

2.-

2." 

3." 
2.' 

4." 
2.' 

4.-

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Ca
rreteras de Albacete por la que se anuncia con
curso-oposicián para la provisión por ascenso de la 
plaza de A uxiliar técnico de Taller en la plantilla 
de personal operario del Parque provincial de esta 
Jefatura. 

Autorizada esta Jefatura por Resolución de la Dirección de
neral de Carreteras y Caminos Vecinales de fecha 12 de sep
tiembre de 1967 para convocar concurso-oposición por ascenso 
para cubrir la vacante de Auxiliar técnico de Taller del Par
que provincia! de maquinaria de esta Jefatura Provincial de 
Carreteras, se anuncia la presente convocatoria con SUjeción a 
lo dispuesto en el artículo 30 de la sección segunda y articu
lo 33 de la sección cuarta del vigente Reglamento general del 
trabajo del personal operario de los Servicios y Organismos de
pendientes del Ministerio de Obras Públicas, con las condiciones 
siguientes: 

1.& A este concurso-oposlclOn, de acuerdo con el articulo 33 
de la sección cuarta del citado Reglamento, únicamente podrán 
concurrir aquellOS operarios que ostenten la categoría de Alma
cenero de Almacén central o de Oficial de oficio de primera, los 
cuales deberán acreditar ante el Tribunal calificador mediante 
las oportunas pruebas la aptitud intelectual suficiente para el 
desempeño de este cargo. 

2." Los conocimientos y condiciones especiales exigidos para 
dicha plaza son los siguientes: . 

a) Estar en posesión del carnet de conducir de primera clase. 
b) Conocimientos teórico-prácticos sobre mecánica en gene

ral de vehículos y maquinaria de obras públicas. 
c) Dotes de mando sobre el personal. 
d) Rellenar un parte de reparación con materiales, repues

tos y mano de obra. 

Ca.teg. 

Odontólogos: 

Consuegra ... .............. 4.' 
Corral de Almaguer ... 4.' 
Madridejos .... ... . ........ 4." 
Mora de Toledo 4.' 
Quintanar de la Or-

den ........................ 4.' 
Talavera de la Reina. 4." 
Toledo ....... ......... ....... 2.' 
V illacafias .. . .. ... . ...... . . 4.' 

VALENCIA 

Tocólogos: 

AIgemesi .. ... .............. 4." 
Cullera ..................... 4.-
0andía ..................... 4." 
Oliva ......................... 4." 
Onteniente ........ ........ 4.' 
Requena .. .................. 4.' 
Sagunto ..................... 3.' 
Tabernes de Valldigna. 4.· 
Torrente ...... ...... .... ... 4.' 
Utiel ......................... 4." 

OdontÓlogos; 

Benaguacil ............ .... 4.' 
Carlet .... .... ....... .... ..... 4.-
Cullera ..................... 4.' 
J átiva ....................... 4." 
Liria ......................... 4." 
Paterna ..................... 4." 
Requena .................... 4.' 
Sueca ........................ 4." 
Utiel ......................... 4.' 

VALLADOLID 

Tocólogos; 

. Medina del Campo 4.-

Odontólogos: 

Medina del Campo 

VIZCAYA 

Tocólogos: 

Bermeo ................... .. 
Sestao ............. ...... .. .. 

. Odontólogos: 

Guecho ............ .. ..... .. 
San Salvador del Va-

lle ........................ .. 
Santurce ................. .. 
Sestao ...................... . 
Abanto y Ciérvana .. . 
Portugalete .. ............ . 
Baracaldo ................. . 
Bermeo ..... .............. .. 
Durango .................. .. 

ZAMORA 

Tocólogos: 

Ninguno. 

Odontólogos: 

Benavente ......... ....... . 
Toro ................. ...... . . 
Zamora .. ............ .. ... .. 

ZARAGOZA 

Tocólogos: 

Calatayud 

Odontólogos: 

Zaragoza ................. .. 
Calatayud ............... .. 
Tarazana .................. . 

Ca.tea. 

4.-

4." 
4.' 

4.' 

4." 
4.' 
4.' 
4.' 
4.' 
3.' 
4." 
4.' 

4.' 
4.& 
2.' 

3.& Las solicitudes para tomar parte en este concurso-opo
sición, escritas de puño y letra del interesado y dirigidas a! 
ilustrísimo señor Ingeniero Jefe provincial de Carreteras de 
Albacete, habrán de presentarse en el plazo de quince dlas 
hábiles, contados a partir de la pUblicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado», en la Secretaría de la Jefatura 
Provincial de Carreteras de Albacete, bien directamente por los 
interesados o por alguna de las formas determinadas en la 'vi
gente Ley de Procedimiento Administrativo. 

4.& Los solicitantes deberán hacer constar en sus instancias 
cuantos méritos aleguen y también si ostentan la condición de 
Caballero mutilado. ex cautivo, ex combatiente, etc. 

5.& Finalizado el plazo de presentación de solicitudes se hará 
pública la relación cj.e los concursantes admitidos y excluidos, 
procediéndose seguidamente según prevé el Reglamento ante-
riormente citado. . 

6.& A la presente convocatoria cuando así proceda le será 
de aplicación el Decreto de 10 de mayo de 1967, sobre opoSIciones 
y concursos. 

Albacete, 26 de abril de 1968.-EI Ingeniero Jefe.-2.728-íE. 

MINISTERIO 
f>E EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 23 de abril de 1968 por la que se nombra 
el Tribunal que ha de juzgar el concursG-Op08icíón 
a las pla¿:as de Profesores agregados de «Historia. 
del Derecho» (primera y segunda plazas) de la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Madrid. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes 
de este Departamento de 30 de mayo y 26 de junio de 1966, 
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Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 15 de no
viembre de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» del 28 de noviem
bre) para la provisión, en propiedad, de las plazas de Profesor 
agregado de «Historia del Derecho» (primera y segunda plazas) 
de la Facultad de Derecho de la Universidad de Madrid, que 
estará constituido en la siguiente forma: 

Presidente: Excelentlslmo señor don Juan Manzano y Man· 
zano. 

Vocales: Don Manuel Torres López, don Juan Garcia Gon
zález, don Alfonso Garcia Gallo de Diego y don José l\!aria 
Font Rius, Catedráticos de la Universidad de Madrid, el primero 
y el tercero; de la de Valencia, el segundo, y de la de Barcelona, 
el cuarto. 

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Luis García 
de Valdeavellano Arcibis. 

Vocales suplentes: Don José Antonio Rubio Sacristán , don 
Alfonso Otero Varela, don Francisco Hernández Tejero y don 
Ignacio de la Concha Martlnez, Catedráticos de la Universidad 
de Valladolid, el primero; de la de Santiago, el segundO; de la 
de Madrid. el tercero, y de la de Oviedo, el cuarto. 

Los voeales de este Tribunal figuran nombrados en el orden 
que ¡;;eñala el número primero de la Orden de 30 de mayo 
de 1966. 

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 23 de abril de 1968. 

VIl.JLAR PALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investigación 

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
de la plaza de Profesor adjunto de «Derecho na· 
tural y Filoso/!a del Derecho» de la . Facultad de 
Derecho de la Universidad de santiago por la que 
se convoca a los aspirantes admitidos. 

Se convoca a los señores aspirantes admitidos a! concurso
oposición para la provisión de la plaza de Profesor adjunto de 
«Derecho natural y Filosofla del Derecho» de la Facultad de 
Derecho. de la Universidad de Santiago para la realización de 
los ejerciciOS correspondientes el día 27 de mayo de 1963, a 
las diez de la mañana, en el Decanato de la Facultad de Derecho. 

El temario correspondiente al primer ejercicio estará a dis
posición de los señores aspirantes en la Secretaría de la Facul
tad quince dlas antes de la fecha expresada para el comienzo 
de los ejercicios. 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento. 
Santiago, 16 de abril de 1968.-El Presidente del Tribunal, 

Manuel Garcfa Garrido. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

RESOLUCION de los Tribunales del concurso-opo
sición anunciado para cubrir plazas de Facultativos 
de Medicina general de la Seguridad SOcial por la 
que se convoca a los opositores. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la norma d) de la Reso
lución del Instituto Nacional de Previsión de 28 de abril de 1967 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de junio) por la que se con
vocaba a concurso-oposición libre plazas de Facultativos de Me
dicina general y Especialidades de la Seguridad Socia!, se hace 
público que los ejerciciOS correspondientes a Medicina general 
comenzarán el decimoquinto día hábil, contado a partir del si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado», a las dieciséis horas, en el Instituto de 
Medicina e Higiene y Seguridad del Trabaja <Ciudad Universi
taria). 

El sorteo previsto en la aludida norma d) para fijar el or
den de actuación de los opositores se efectuará el octavo día 
hábil, contado como antes se indica, comenzando a las trece 
horas de la mañana en los locales del Instituto Nacional de 
Previsión, Alcalá, 56, planta primera, Madrid. 

Madrid, 3 de abril de 1968.-El Presidente del primer Tribu
nal, José Martinez Elltrada.-El Presidente del segundo Tribu
nal, Mario de la Mata de la Barrera Caro.-El Presidente del 
tercer Tribunal, Angel Linaje Hoyo. 

.RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposiciÓ1Z 
anun.ciado para cubrir plazas de Facultativos de 
la especialidad de Aparato digestivo de la Seguri
dad Social por la que se convoca a los opositores. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en la norma d) de la Reso
lución del Instituto Nacional de Previsión de 28 de abril de 1967 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de junio) por la que se con
vocaba a concurso-oposición libre plazas de Facultativos de Me
dicina general y Especialidades de la Seguridad Social, se hace 
público que los ejerCiciOS correspondientes a la especialidad de 
Aparato digestívo comenzarán el decimoquinto día hábil, con
tado a partir del siguiente al de la pU'blicación de esta convo
catoria en el «Boletín Oficial del EStadOl), a las ocho horas, en 
el salón de Actos del Hospital Central de la Cruz Roja, avenida 
Reina Victoria, 26, Madrid. 

El sorteo previsto en la aludida norma d) para fijar el or
den de actuación de los opositores se efectuará el octavo día 
hábil. contado como antes se indica, comenzando a las ocho 
horas en el salón de Actos del Hospital Central de la Cruz Roja 
de Madrid, avenida Reina Victoria, 26. 

Madrid, 3 de abril de 1968. - El Presidente, José Sierra 
Inestal. . 

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
anunciado para cubrir plazas de Facultativos de 
Traumatología de la Seguridad Social por la que 
se convoca a los opositores. . 

En cumplimiento de lo dispuesto en la norma d) de la Reso
lución del Instituto Nacional de Previsión de 28 de abril de 1967 
(<<Boletin Oficial del Estado» de 10 de junio) por la que se con
vocaba a concurso-oposlción libre plazas de Facultativos de Me
dicina general y Especialidades de la Seguridad Social, se hace 
público que los ejerciciOS correspondientes a Traumatología co
menzarán el decimoquinto día hábil, contado a partir del si
gUiente al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín 
Oficia! del Estado», a las ocho treinta horas, en el salón de 
Actos de la Ciudad Sanitaria de la Seguridad Social «La Paz». 

El sorteo previsto en la aludida norma d) para fijar el or
den de actuación de los opositores se efectuará el octavo dia 
hábil, contado como antes se indica, comenzando a las trece 
horas en los locales del Instituto Nacional de Previsión, Alcalá. 
número 56, planta primera, Madrid. 

Madrid, 5 de abril de 1968.-EI Presidente, José M. Cuesta 
rnclán. 

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
anunciado para cubrir plazas de Facultativos de 
Pediatría Puericultura de la Seguridad Sociai por 
la que se convoca a los opositores. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la norma d) de la reso
lución del Instituto Nacional de Previsión de 28 de abril de 1967 
(<<Boletin Oficial del Estado» de 10 de junio) por la que se con
vocab'a. a concurso-oposición libre plazas de Facultativos de Me
dicina general y EspeCialidades de la Seguridad SOCial, se hace 
público que los ejercicios correspondientes a Pediatría Puericul
tura comenzarán el decimoquinto dia hábil, contado a partir 
del siguiente al de la pUblicación de esta convocatoria en el «Bo
letín Oficial del Estado», a las dieciocho treinta horas, en la 
Escuela Nacional de Puricultura, calle de Ferraz, número 60. 

El sorteo previsto en la aludida norma d) para fijar el or
den de actuación de los opositores se efectuará el octavo día 
hábil, contado a partir del Siguiente al de la publicación de esta 
convoca.toria. en el «Boletin Oifical del . Estado», comenzando a 
las trece horas en los locales del Instituto Nacional de Previ
sión, Alcalá, 56, planta primera, Madrid. 

Madrl<l, 6 de abril de 1968. - El Presidente, Luis Albertl 
López. 

RESOL.UCION del Tribunal del concurso-oposición 
anunciado para cubrir plazas de Facultativos de la 
especialidad de Otorrinolaringologia de la Seguri
dad Social por la que se convoca a los opositores. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la norma d) de la Reso
lución del Instituto Nacional de Previsión de 28 de abril de 1967 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de junio) por la que se con
vocaba a concurso-oposición libre plazas de Facultativos de Me
dicina general y Especialidades de la Seguridad Social, se hace 
público que los ejerciciOS correspondientes a la especialida<l de 


